
lnforme del Comisario

A la lunta Generalde Accionistas

SECURESOFT ECUADOR S.A,

El Articulo 279 de la LeV de Compañías "Es atribución y obligación de los comisarios fiscalizar en

todassuspaÍeslaadministracióndelacompañía,velandoporqueestaseajustenosoloalos
requisitos sino también a las normas de una buena administrac¡ón "" Además' eñ el numeral 4 del

precitado artículo se establece como función de los Comisarios el de: "Revisar el balance Y la

cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la junta general un informe debidamente

fundamentado sobre los mi5mos".

Porsu parte, la Resolución No O6-Q-lCl-001 publicada en el RO No309de10de julio de 2006'

establece el reglamento sobre la información y documentos que están obligados a remitir a la

Superintendencia de Compañias, las sociedades sujebs a control y vigilancia' entre estos:

"...lnforme de los Comisarios o del Consejo de Vigilancia presentados a la lunta General de

Accionistas o socios que conoc¡ó o adopto resoluciones sobre los estados fi na ncieros "

Enatenciónalanormativalegalantesseñaladayalosestatutosdelacompañía,mepermito
presenta. a continuación el informe de comisario acerca de la situación financiera de la Compañía

SECURESoFT ECUADOR s.A., por los balances generados al 31 de Diciembre de 2013'

HeasistidoalaAsambleadeAccion¡stasyjuntasdelconsejodeAdminist.aciónalasquehes¡do
convocada, y he obtenido del representante Legal y contador la información sobre las

operac¡ones.

En mi opinión, los criterios, políticas contables y de información seguidos por SECURESOFT

ECUADOR S.A. y considerados por los administradores para preparar el informe financiero por los

mismos a esta Asamblea, son adecuados y Suficientes, y se aplicaron en forma consislente con el

ejercic¡o 2013; por lo tanto, dicha información financiera refleja en forma suficiente Y razonable la

situación financiera de SECURESOFT ECUADOR 5 A'

conlaobservaciónfinalYdeacuerdoalapeticióndelnuevorepresentantelegaldeque5erevise
la parte contable 2013 por la nÚeva contadora, es aceptable para que la transición de

administración que será llevada a Quito en el sistema contable de la nueva contadora'



Este lnforme se emite para dar a conocer los resultados a la lunta general de Accion¡stas y para su

presentac¡ón a, la Super¡ntendenc¡a de Compañías, tal como se lo señaló al inicio de este

documento.

Atentamente,

Ruc:1722304118001

Registro No 17-07083

Guayaqu¡I, 26 de Abrilde 2014


